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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVALIDACION A LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA ESCUELA DE FORMACION Y 
CAPACITACION DE CONDUCTORES NO PROFESIONALES 
ESCUDECONP S. A. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía ESCUELA DE FORMACION Y 
CAPACITACION DE CONDUCTORES NO PROFESIONALES 
ESCUDECONP S. A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, 10 de 

enero de 2007, aprobada mediante Resolución No. 
07.A.DIC.A.021 de 18 de enero de 2010 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Ambato el 23 de enero del 2007 
bajo el número 074. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura publica de 
convalidación a la escritura de constitución de la compañía 
ESCUELA — DE FORMACION Y CAPACITACION DE 
CONDUCTORES NO PROFESIONALES ESCUDECONP S. A,, 
otorgada el 11 de febrero de 2009 ante el Notario Séptimo 

del cantón Ambato, ha sido aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. SC.DIC.A.10.103 de 
18 de marzo de 2010. 

3. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
publica antes mencionada, los señores Nivia Elizabeth García 
Frias, casada; María Dolores Santana del Salto, casada; 

María Carolina Santana del Salto, casada; María Belén 
Santana del Salto, casada; Wellington Eduardo Tohaza 

Gutierrez, casado; por sus propios derechos y Fausto 
Bassante Olivo como representante legal de la compañía 
Escuela de Formación y Capacitación de Conductores no 
Profesionales ESCUDECONP S. A. de nacionalidad 
ecuatoriana, y las personas naturales domiciliados en 
Ambato. 

4. CONVALIDACION A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION Y 

PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No.SC.DIC.A.10.103 de 18 de marzo de 2010 
aprobó la convalidación a la escritura de constitución 
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otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato el 11 de 
febrero de 2009, de la compañía ESCUELA DE FORMACION Y 

CAPACITACION DE CONDUCTORES NO PROFESIONALES 
ESCUDECONP S. A., y ordenó la publicación del extracto de la 
referida escritura pública , por tres días consecutivos, para 
efectos de oposición de terceros respecto de la convalidación 
referida, señalada en el art.33 de la codificación de la Ley de 
Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de 
noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como acto 

previo a su inscripción. 

  

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del 
público la convalidación a la escritura de constitución de la 
compañía ESCUELA DE FORMACION Y CAPACITACION DE 
CONDUCTORES NO PROFESIONALES ESCUDECONP S.A., a 
fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 

Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía , 

dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y además, pongan el particular 

en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 

Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o 

comunicará según el caso, a esta Intendencia, dentro del 
término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella. Si no hubiere oposición o no se fuere notificada a 

esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la mencionada 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Ambato, a+ 18 de marzo de 2010 
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